[bookmark: _jtbvtzaqgdq2]CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO
(Contrato Temporal o por Temporada en México)

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, que celebran por una parte [NOMBRE DE LA EMPRESA], representada en este acto por [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL], a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PATRÓN”, y por la otra [NOMBRE COMPLETO DEL TRABAJADOR], a quien en lo sucesivo se le denominará “EL TRABAJADOR”, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

[bookmark: _jpgzhf7wwj2t]DECLARACIONES
[bookmark: _1mlmap1oa08m]I. Declara EL PATRÓN:
a) Que es una persona [física / moral] legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos.
b) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número [RFC] y Registro Patronal ante el IMSS número [Registro Patronal].
c) Que tiene su domicilio en [Domicilio completo].
d) Que requiere contratar personal por tiempo determinado debido a una causa objetiva, consistente en:
[Describir causa concreta: temporada alta, proyecto específico, incremento extraordinario de trabajo, sustitución temporal de trabajador, contrato por obra determinada relacionada con actividad temporal, etc.]
e) Que cuenta con los elementos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas de la relación laboral.

[bookmark: _s57zc6mn2hec]II. Declara EL TRABAJADOR:
a) Que es de nacionalidad [Nacionalidad], con domicilio en [Domicilio].
b) Que cuenta con CURP [CURP], NSS [Número de Seguridad Social] y RFC [RFC del trabajador].
c) Que tiene la capacidad y conocimientos necesarios para desempeñar el puesto de [Puesto].
d) Que es su voluntad prestar sus servicios personales subordinados bajo las condiciones establecidas en el presente contrato.

Ambas partes manifiestan su voluntad de celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:

[bookmark: _dgtptsgx8jez]CLÁUSULAS

[bookmark: _wgvdquka29y1]PRIMERA. NATURALEZA DEL CONTRATO
El presente contrato se celebra por TIEMPO DETERMINADO, de conformidad con lo establecido en la legislación laboral vigente en México, debido a la naturaleza temporal del servicio que se requiere.
Las partes reconocen expresamente que la temporalidad se encuentra justificada por la causa objetiva descrita en las declaraciones del presente instrumento.

[bookmark: _g1exq8wqzfd3]SEGUNDA. DURACIÓN
La relación laboral iniciará el día [Fecha de inicio] y concluirá el día [Fecha de terminación], sin necesidad de aviso previo entre las partes, siempre que subsista la causa que le dio origen.
En caso de que subsista la necesidad del servicio, las partes podrán celebrar un nuevo contrato por escrito.

[bookmark: _w7tkp0ofqzek]TERCERA. SERVICIOS A PRESTAR
EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios personales subordinados como [Puesto], desempeñando entre otras las siguientes funciones:
· [Función 1]

· [Función 2]

· [Función 3]

· Cualesquiera otras relacionadas con su puesto y naturaleza del trabajo.

EL TRABAJADOR se compromete a desempeñar sus actividades con diligencia, lealtad y eficiencia.

[bookmark: _zdqt2iabx9h1]CUARTA. LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
EL TRABAJADOR prestará sus servicios en [Dirección del centro de trabajo], o en cualquier otro lugar que EL PATRÓN determine dentro del territorio nacional, siempre que sea compatible con la naturaleza del puesto.

[bookmark: _skq7dxltl191]QUINTA. JORNADA DE TRABAJO
La jornada laboral será de [tipo de jornada: diurna, nocturna o mixta], comprendiendo el horario de [horario], con descanso semanal el día [día].
Cualquier trabajo en tiempo extraordinario será pagado conforme a la legislación aplicable.

[bookmark: _xx6zjkutkgr]SEXTA. SALARIO
EL PATRÓN pagará a EL TRABAJADOR la cantidad de $[Cantidad en números y letra], pagaderos en forma [semanal/quincenal] mediante [transferencia bancaria / efectivo / otro medio legal].
El salario incluye la remuneración por los servicios ordinarios prestados.

[bookmark: _3a2lxep1h5nl]SÉPTIMA. PRESTACIONES
EL TRABAJADOR tendrá derecho a las siguientes prestaciones conforme a la ley:
· Aguinaldo anual proporcional

· Vacaciones proporcionales

· Prima vacacional

· Inscripción y cotización ante el IMSS

· INFONAVIT

· Participación en utilidades (cuando aplique)


[bookmark: _6kvav0qmwwv7]OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD
EL TRABAJADOR se obliga a guardar absoluta confidencialidad respecto de la información técnica, comercial o estratégica a la que tenga acceso durante la relación laboral.
Esta obligación subsistirá aún después de concluido el presente contrato.

[bookmark: _howccd9tbbx4]NOVENA. HERRAMIENTAS Y EQUIPO
EL PATRÓN proporcionará las herramientas necesarias para el desempeño del trabajo.
 EL TRABAJADOR se compromete a utilizarlas adecuadamente y devolverlas en buen estado al término de la relación laboral.

[bookmark: _tbk5msh3zvz]DÉCIMA. TERMINACIÓN
El contrato concluirá sin responsabilidad para las partes:
a) Al vencimiento del plazo establecido.
 b) Por mutuo consentimiento.
 c) Por cualquiera de las causas previstas en la legislación laboral vigente.

[bookmark: _cfe6sd4ry8ex]DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las autoridades laborales competentes en [Ciudad, Estado], renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.

[bookmark: _nwj380kh2c3]FIRMAS
Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman por duplicado en [Ciudad], a los [día] días del mes de [mes] de [año].

EL PATRÓN
 Nombre: ___________________________
 Firma: ___________________________

EL TRABAJADOR
 Nombre: ___________________________
 Firma: ___________________________

